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de mil novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción con
destino a la ampliación del Colegio de Er¡,<:eñanza Primaria
y Media «El Carmelo Ter€siano», sito en la Colonia de San
Ignacio de Loyota, de Madrid, cuyo expediente es promovido
por Sor Maria Milagros vmanue.-a Ola1la, Religiosa de la Con­
gregación de Carmelitas TereSas de San José.

Los efectos de este Decreto se hai)rán de entender condi­
cionados a lo establecido en la Ley emorce de míl novecientos
setenta. de cuatro de agosto. General de Educación y Finan­
ciamiento de la Reforma EducatiVa. y disposiciones que la des­
arrollen.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de. agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educaci6'1 y e .f'Jleia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 224.5/1971, de 13 de agosto, 1JOT el (fue ,~e

aeclaran de «interés social» las obras para la cons­
trucción de un nuevo edificío con destino a la ins­
talación del Colegio de Enseñanza Primaria «(Nacio­
nes Unid.as», en Madrid, corno ampliación del Co­
legio «Su santidad 1'10 XII», cuyo expediente es
promovido por don Jesús Núñez Velázquez, Director
proptetarlo del mencionado Centro.

En virtud de expediente reglamentario. a pro¡nlesta del Mi-­
".i8tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con~ejo I
de Ministros en su reunión del dia trece de agosto de mil nove-
Clel1tOS setenta y uno, ¡

DISPONGO, 1

Articulo único.-Se declaran de «Íl1teré.'·' sochcl)}. a. t€l.lOr de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en el Ikcr¿.to de veinticinco de marzo
de mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos. excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de oonstru:.:ción de un
nuevo edificio con destino a -la instalación del Colegio de Ensc·
ñan7.a Primaria «Naciones Unidas», en Madrid, como ampliación
del Colegio «Su santidad pio X1!», cuyo expediente es promo­
vido por don Jesús Nuñez Velázquez, Director propietario del
mencionado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi­
cionados a lo establecido en la Ley ca:torce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan­
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones- que la des­
arrollen;

Así lo dispongo por el presente DecTetC', dado en La Coruña
a trece de agosto' de mil novecientos setenta y uno,

FR,ANCISCO FRANCO
El 1\nnistro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2246,1971, de 13 de agosto. por el que
se declaran de «interés social» las obras de cons-­
truccí6n de un edijicio con destino a la instalación
del Colegio de Enseii.anza Media y Primaria «San
José}), mto en Rentería (Guipt"ízcoaJ, cU.1fO expedien­
te es promOvido por la Superiora del Colegio de la
Congregación de Religiosas Hijas de la Cruz.

EH virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día trece de agosto de mil novek

cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Al"ticulo único.-Se declaran de «interés socia:\)¡, a. tenor de
10 establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo
de mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción de un
edificio con de.'itino a la instalación del Colegio de Enseñanza
Meó.ia y Primaria «San José», sito en Rentería (GuiPúzcoa),
cuya expediente es promovido por la Superiora del Colegio de
la Congregación de Religiosas Hijas de la: CrUZ.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi­
cionados a lo establecido en la Ley catúrce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan­
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des­
arrollen.

As.j lo dk,pongo por el presente Dec"cto, dado er La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de EducacIón ~ Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR P ALASI

IJECRETO 2217/1971, de 13 de agosto, por el que se
declaran de «intercs social» las obras de amplia­
ción del Colegio de Dnseña.nza Media y Primana
dnstitucién EswlO1' San José», sito en la calle Sa.n
José, nümero 1, de Burgos, cuyo expediente es pro·
movido 1JOr el Presidente de la Junta del Patronato
de la Institución Escolar San José.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en sU reunión del día trece de agosto de mil nove·
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articuio único.-Se declaran de ({int.erés socht!}), a. «:'.llor de
lo establecido .en la Ley <.i.e quinoo de julío de mil novecjentos
cincuenta y cuatro y en e: Decreto de veinticinco de marzo
de mil novecientos cincuenta y cinco, a tod06 los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las ohras de ampliación del Co­
legio de Enseñanza Media y Primaria «Institución Escolar Srol
José», ~ito en la calle San José, número 1, de Burgos, cuyo
expediente es promovido por el Pre.sid('nte de la Junta del Pa­
tronato de la Inst-ituciónE'scolar :=:Jan José.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi­
cionados a lo estaolecldo en ia Ley cxtorce de mil novecientos
setenta, de cuatrO de agosto, General de Educación y Finan·
ciamiento de la Reforma Educativa, y dispostciones Que la des­
arrollen.

Asi lo djf;pongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
ro trece de agosto de mi] novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El 1\'1illislro di> Edllcació,-, y Cf'llci:l,
JOSE LUH:! VILI.AR rALASI

1JFCRETQ 2248' 1971, de 13 de agosto, por el q'/l.e se
ácclaran de «interés social» las obras de construc­
ción de un edilicio con destino a la instalación del
Colegio de Enseñanza Primaria y Media «Sagrado
Corazonn, sito en la calle de Eduardo Conde, nú­
mero 17-Sector Sarriá-, de Barcelona, cuyo expe·
diente es promovido por el Administrador provin~

cíal en Espaiia del In::¡titllto de Hermanos del Sa­
qrado Corazón.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi­
nistro de Educfl.ción y Ciencia y previa deliberación del ~onsejo

de Ministros en SU reunión del dla trece de agosto de mil nove­
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Se declaran de «interés sbcia:h>, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro-yen el Decreto de veinticinco de macw
de mí! novecientos cincuenta y cinco, l!t todos loo efectos, excepto
el de la expropiación forzosa. las obras de construcción de un
edifkio con de~tino a la instalación del Colegio de EnsefIa:nza
Primarire y Media «Sagrado Corazón», sito en la calle de Eduardo
Conde número 17-Secror Sat'riá--, de Barcelona, cuyo expe­
diente' es promovido por el Hermano Marcelino Ibisate Lahi­
dalga, Administrador provincial en España -del Instituto de
Hermanos del Sagrado Corazón.

Los efectos de es.te Dec!'eto se habtin de entender condi­
cionados a lo establecido en la Ley cfftoree- de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, Genel'al de E~ucaclón y Finan·
ciamiento de la Reforma Educativa, y dispOSIciones que la des­
arrollen.

Asi lo di~pon¡!o por el presente Decreto, dffdo en La Coruña
a tre~e de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minis11'O di' Educación v Cienci;l.
JOSE LUIS Vll..LAR ~-"!\L>\SI

lJECRtTO 2249/1971, de 13 de auosto, por el que :;e.
declaran de dnterés social» las obras de const1"Uc­
cían de un ediji-cio con destino a la instalación del
Colegio de Enseiíanza Media 11 Primaria «(San Agus­
t1.m), sito en Alicante, cuyo expediente es promo­
~cido por el padre Pedro Aureliano Garda Carpin­
tero, Pro'dncial de la PrOl'i11Cfa Agustinia.na de Cas·
tilla.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta. del Mi­
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del f?únsejo
de Ministros. en su reunión del día trece de agosto de ml1 nove­
cientos setenta y uno,
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DISPONGO:

Artículo únlco.-5e declaran de frtnterés social», a ümor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de mano
de mil novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos, excepto
el de la expropiación. forzosa. las obras de construcción de un
edifit:io con destino a la instalación del Colegio de Ensei1anza
Media y Primaria «sa-n AgustlnJ>, sito en Alicante. cuyo expe­
diente es promovido por el Padre Pedro Aureliano GaTeia Car­
pintero. Provincial de la Provincia Agustiniana de Castilla.

Los efectos de este Decreto se habran de entender condi­
cionados a lo estabiecldo en la Ley cmorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Finan~
ciamiento de la Reforma Educativa. y disposiciones que la des.
arrollen,

Asilo dispongo por el presente Decreto, da>do en La CarUlla
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El hHulstro de Educaclo'- v ClencüL

JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 22;'j0/1971, de 13 de aflosto, por el qlle se
declara paraje pintoresco .la zona de la sierra de
los An.cares, en que se encuentran los poblados de
VilareUo de Donís, Piorneda y Suarbol, en la pro­
vincia de Luyo, 11 el de Balouta, en la de León.

La sierra de los Aneares, en el Nordeste de Galieia, forma
un parque natural de primera categoría,. por la riqueza de 8U
fl.om y la abundancia y peculiaridad de su fauna. En esta
última destaca 16 singular especie del lU'ogaUo, tan famoso, por
lo raro, en Europa.

Además, y por 10 que respecta a~ ámbito propio del patri­
monio cultural de España, se conservan en esta incomparable
zona testimonios exh'aordinarios de una ·vida ascentral, que
va camino de desaparecer bajo el impulso incontenible de la
renovación y que debe mantenerse en aquellos luga.res en que
todavía se manifiesta en su más genuina. integridad. Vilarello
de Donís, asentado en lesestriooclones terminales .del monte
Agullleiro; Piornedo, rodeado de las imponentes laderas de las
altas cumbres de la sierra; Suarbol. atravesado por lascrista­
Hnas aguas del río Brañolin; todos ellos en la provincia de
Lugo, son pintorescos lugares, 10 mJ.srno qUe Balouta. en la ce
León, en los. cuaJes se levantan aún les típicas «Pallozas»,
verdaderas viviendas prerromanas, de singular estructma, que
proclaman la insólita .personalidad· de ~os pobladores de estas
montañas y constituyen una muestra singular y realmente Hus­
tra.tiva de una vida que aún alienta y está presente en nuestra
geografía, Esta inconfundible fisonomía se completa con la per­
vivencia. de recuerdos legendarios y la evocación de hechos his­
tóricos, junto a la persistencia de costumbres de remotisimo
origen, tales como la de cubrir todas las noches el fuego del ho­
gar en las pallozas para mantenerlo en una reverente perpe­
tuidad.

Estas caracteristicas- únicas en lugares de tan bello y pinto­
resco emplazamiento eonstitl,;.yen valores suficientes para que
el Estado les dispense su _protección, a fin de que no se perju­
dique su integridad, y para ello, es aconsejable su inclusión en
el Patrimonio Histórico-Artfstioo Nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cj~n~

da y previa deliberación del Consejo dé Ministl·os en su reunión
del día trece de. ttg'osto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e declara paraje pintoresco la. zona de
~a sierra de los Ancares en que se encuentran los poblados tle
Vilarello de Donis, Piorneda y Suarbol, de la provincIa de Lúgo,
y el de Balouta, de la de León.

Artículo segundo,-La tutela de este pa.raje, que queda bajo
1~. protección del Estado, será ejercida, a través de la Diree­
ClOn General de Bellas Artes, por el Ministerio de Educación
y Ciencia, el cual quede. facultado para dictar cuantas digposi­
clones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil nov€cientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnbtl'O di' Educación y CIencia,

JOSE LUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 9 de junio de .1971 relatiw a la crea·
c~ón de once unidades escolares en Suiza, depen­
atentes dtl Consejo Escolar para la extensi6n edu­
cativa a 'los emigrantes espafioles.

Ilmo. Sr.: Examina~a la propuesta de creación de unid~es
escolares en el extranjero, formulada· por el señor Director ge-­
neTal del Instituto Español de Emigración, Presidente del Con­
.seJO Escolar para la Extensión Educativa a los Emigrantes

Españeles, c-onstituído por Orden de 28 de julio de 1969. con­
forme al Convenio entre el Ministerio de Trabajo y este De­
partamento de la misma fecha y cuyo Reglamento fué aproba­
do por Orden de 28 de enero de 1970 (<<Boletin Oficial del
EstadO)} de 11 de febrero).

Teniendo en cuenta que la citada propuesta se ajusta a los
términos de las disposiciones citadas; que las necesidades esco­
lares de los hijos de los emigrantes españoles en Europa exi~

gen la inmediata puest~ en funcionamiento de las unidades
EBcolares propuestas y que, por otra parte, resulta conveniente
otorgar al Consejo Escolar la flexibilidad necesaria para la
adecuación de las unidades escolares a las circunstancias espe­
ciales de los emigrantes, dentro del cuadro previsto en el apar­
tado 5-1 del Convenio antes citado y de los articulos 17 y 20
del Reglamento aprobado por Orden de 28 de enero de 1970,

Este Ministerio ha resuelto disponer la creación de once
unidades escolares que podrán ser desempeñadas indistintamen­
te por Maestro o Maestra, en Suiza.

Los Maestros que resulten nombrados para regentar las unj­
áades escolares que se creall pel'cibirán, con cargo al presupues­
to de este Departamento, el sueldo. trienios, pagas extraordi~

r.arias, ayuda familiar que por su situación les corresponda, asi
como el complemento de Cuerpo cuando sean funcionarios de
carrera. pero no les será de aplicación la asignación especial
d", residencia por destino en el extranjero.

En la cuantía de la remuneración complementaria que el
Consejo Escolar Primario asigne a los Maestros nombrados f;('

Entenderá comprendida la indemnización supletoria porvivien­
da, que corresponde abonar al mismo, conforme a 10 dispuesto
en el articulo 6.0 del Reglamento de Escuelas Nacionales en
'Régimen de Patronato Escolar, aprobado por Orden de 23 de
er.ero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado)} de 4 de febrero).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

llmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 17 de julio de 1971 por la que se esta­
blece la especialidad de «Ce"ámica>}, de la Sección
de Talleres. COn validez ofielal de sus enseiianzas
en la Escuela de Artes Aplícad{ls y Olidos Artísti­
cos, de Badalona

Ilmo. Sr.: La Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísti­
cos. de Badalona, creada por Decreto 244/1967, de 2 de febrero
H<Boletin Oficial del Estado}} del 13), inicIó su funcionamiento
en el curso académico 19~-69, por 10 que los alumnos que co­
menzaron sus estudios en el mencionado año académico han
completado los tres cursOs comunes establecidos para todas las
Secciones en la vigente Reglamentación.

Por 10 que, de conformidad con lo prevenido en la Orden
ministerial de 26 de julio de 1968, sobre el establecimiento de
ías especialidades en la Escuela de Art€-S Aplicadas y OfidoóS
Artísticos de Badaiona, a propuesta de la Dirección de la mic;·
ma y en uso de las atribuciones que le concede el artículo ON''''
del Decreto 2127/1963. de 24 de julio (<<Boletín Oficial del Es­
~_ado» de 6 de septiembre).

Este Ministerio·ha. dispuesto:

Primero.-En la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios ArOE"
tkos, de Badalona. se establece la es}X."Cialidad de «Cerámica
de la Sección de Talleres, con validez oficial de sus enst~ñanza"

Segundo.-A partír del curso 1971-72 podrá admitír matricu­
la oficial del primer curso de la citada especialidad, y desde el
de 1972-73 para los dos curROS Que componen los estudios cúl1\­
cletos de la misma.

Tereero.-La creación de la especialidad de «Cerámica») no
supone variación alguna en la plantilla del personal docente
que actualmente tiene asignada la Escuela de Artes Aplicadas
y Otlcios Artísticos, de Badalona.

Cuarto.-Queda modificada, en el sentido expresado en el
apnrtado primero de esta Orden, la de 19 de junio de 1965.

Lo digo á· V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. r.
Madrid, 17 de julio de 1971.~~P. D.. el Subsecretario. Ri­

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de julio de 1971 por la que se {lis­
pone el cumplimiento en sus propios terminas ce
la sentencia del Tribunal Supremo, de 31 de ma:I/O
de 19'11, recaída en el recurso contencioso-adminis­
tratívo interpuedo por el Maestro nacional don
Gomc:alo ~ubio Sánchez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrrltivo inler
puesto por don Gonzalo Rubio Sánchez. sobre impugnación de
la tácita desestimB.ción por silencio administrativo de peticio­
nes dirigidas a la Dirección General de Enseñanza Primaria,


